
IGUALDAD EMPRESAS



¿Qué son las políticas de igualdad empresarial? 

Son un conjunto ordenado de medidas, adoptadas después de
realizar un diagnóstico de situación, tendentes a alcanzar en la
empresa la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres
y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo



Una imagen transparente, responsable y
comprometida con la igualdad de

oportunidades.

OBJETIVOS



OBLIGATORIEDAD LEGISLATIVA

Ley Organica 3/2007, de 22 de marzo de 2007 para la
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
Real Decreto-Ley 6/2019
Real Decreto-Ley 6/2019)
Ley órganica 10/2022 , de 6 de septiembre de 2022 de
garantía integral de la libertad sexual.



Elaborar y aplicar un plan de igualdad, que incluya medidas para detectar y corregir situaciones de
discriminación de género en el ámbito laboral.
Garantizar la igualdad salarial entre hombres y mujeres que desempeñen trabajos de igual valor.
Fomentar la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de dirección y en los puestos
de responsabilidad de la empresa.
Promover medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de las
personas trabajadoras.

Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Según esta ley, las empresas deben garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y
hombres en el ámbito laboral, eliminando cualquier tipo de discriminación directa o indirecta por razón
de sexo.
Entre las obligaciones específicas que establece la ley para las empresas destacan:

Adoptar medidas específicas para prevenir el acoso sexual y por razón de género en el ámbito laboral.
En definitiva, la ley establece un marco normativo para que las empresas adopten medidas efectivas que
garanticen la igualdad de género en todos los aspectos de la relación laboral.



La obligación del Plan de Igualdad afecta a todas aquellas organizaciones con más de
50 personas trabajadoras en su plantilla, tanto si son empresas privadas como
organismos o instituciones públicas, así como organizaciones o asociaciones sin ánimo
de lucro.

Así mismo, empresas con menos de 50 empleados y empleadas también deberán
implementar un plan de igualdad cuando así lo exija el convenio colectivo de
aplicación o en caso de que se haya impuesto esta medida en vez de una sanción por
la autoridad laboral competente.

¿ QUÉ EMPRESAS ESTÁN OBLIGADAS
A TENER UN PLAN DE IGUALDAD?



HAY CONVENIOS COLECTIVOS QUE RECOGEN LA OBLIGACIÓN DE TENER UN PLAN
DE IGUALDAD, CON INDEPENDENCIA DEL TAMAÑO DE SU PLANTILLA.  EN ESTOS
CASOS, EL PLAN DE IGUALDAD DEBE REALIZARSE DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS
PREVISTOS EN EL CONVENIO COLECTIVO,  EN LOS QUE TAMBIÉN SE CONTEMPLA LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA DEL PLAN.



REAL DECRETO-LEY 6/2019
Estas son las fechas límite para cumplir con
la obligación de los planes de igualdad:

Las empresas entre 50 y 100 trabajadores
han de elaborar su Plan de Igualdad para
el 7 de marzo de 2022.

Las empresas entre 100 y 150
trabajadores lo han de tener para el 7 de
marzo de 2021.

Las empresas con más de 150
trabajadores lo deben tener listo para el 7
de marzo de 2020.



REAL DECRETO 902/2020 DE 13 DE OCTUBRE

Se obliga a las empresas de menos de 50
trabajadores a elaborar el registro
retributivo (auditoria retributiva), cuyo
plazo finalizó el 14 de abril de 2021.



SANCIONES
No cumplir con la obligación de tener un
plan de igualdad está calificado como una
infracción grave de las relaciones laborales,
que puede ser sancionada con multas desde
751 a 7.500 euros. Además, si la exigencia
parte de un mandato de la Inspección de
Trabajo, no cumplir con el plan de igualdad
está considerado una infracción muy grave.
En ese caso, las multas pueden llegar hasta
los 225.018 euros en su grado máximo.
La mayoría de empresas incumple:
alrededor del 70% asi lo indica el registro
del Ministerio de Trabajo  de  planes de
igualdad inscritos. (REGCON)



OTRAS CONSECUENCIAS
El Gobierno ha aprobado las nuevas ayudas
para contratar, que pueden suponer un ahorro
en las cuotas a la Seguridad Social que pagan
los empleadores de 3.300 euros y 1.500 euros al
año por trabajador en algunos casos. Pero para
acceder a estas bonificaciones se ha incluido
nuevo requisito: que las empresas tengan plan
de igualdad.
Acceder a subvenciones públicas o
contrataciones publicas respondiendo a las
clausulas sociales de la administración.

https://www.eldiario.es/economia/gobierno-aprueba-nuevos-incentivos-contratar-obligacion-mantener-empleo-tres-anos_1_9854703.html


LA LEY ORGÁNICA 10/2022 , DE GARANTÍA
INTEGRAL DE LA LIBERTAD SEXUAL,

 

 
En primer lugar, las compañías deberán promover condiciones laborales que eviten la comisión de delitos y otras
conductas contra la libertad sexual y la integridad moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual y el
acoso por razón de sexo.

En segundo lugar, ley orgánica de garantía integral de la libertad sexual impone a las empresas la obligación de
promover la sensibilización y ofrecer formación para la protección integral contra las violencias sexuales de toda la
plantilla. Para el cumplimiento de este deber, serán clave las campañas de sensibilización y la impartición de
formaciones que tengan como objetivo la prevención y detección de la violencia sexual.

En tercer lugar, las empresas deberán incluir en la valoración de riesgos de los diferentes puestos de trabajo ocupados
por trabajadoras la violencia sexual entre los riesgos laborales concurrentes. Ello obliga a todas las compañías que
revisen su plan de prevención de riesgos laborales para incluir la violencia sexual en la evaluación de riesgos de los
puestos ocupados por trabajadoras, así como a impartir nuevas formaciones en materia de riesgos laborales en las que
específicamente se informe a las trabajadoras de los nuevos riesgos evaluados.

El art 12.2 establece:



Además de las obligaciones analizadas, modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de
noviembre, reformando el Código Penal y amplía el listado de delitos por los que una
persona jurídica puede ser responsable penalmente. La nueva ley impone que las
empresas podrán responder penalmente por los delitos contra la libertad sexual y la
integridad moral que puedan cometer sus directivos y empleados en su entorno de
trabajo, salvo que logren demostrar que contaban con un sistema eficaz de
prevención de delitos. Todo ello obligará a las empresas a revisar su programa de
compliance con la finalidad de actualizarlo y prevenir el riesgo de comisión de este
tipo de delitos en su organización. 
Respondera civilmente.



ACCIONES A REALIZAR



Plan de Igualdad

Auditoria y Registro Retributivo

Protocolo externo e interno Violencia Sexual

Formación Violencia Sexual al personal

Puntos Violetas ( Psicologas - juristas especializadas)



CONTACTO

www.eligconsultoria.com

Isabel@eligconsultoria.com

647 302 791



GRACIAS


